
13.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 LCSP):

http://contratacion.juntaextremadura.net/

Mérida, a 15 de diciembre de 2009. El Secretario General (P.D. Res. de 24/07/07, DOE n.º
87, de 28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 30 de octubre de 2007 sobre legalización de fábrica de
hormigón. Situación: finca “La Mojadilla”, parcelas 21 y 24 del polígono 3.
Promotor: D. Eusebio Gómez Tello, en Villanueva de la Sierra. (2007084388)

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002), y de lo previsto en el artículo 11.4, apartado a, del Decreto 17/2006, de 7 de febrero
(DOE n.º 20, de 16 de febrero de 2006), somete a información pública durante el plazo de
20 días el siguiente asunto:

Legalización de fábrica de hormigón. Situación: finca “La Mojadilla”, parcelas 21 y 24 del polí-
gono 3. Promotor: D. Eusebio Gómez Tello, en Villanueva de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Consejería de Fomento, sita en
C/ Morería, n.º 18, en Mérida. 

Mérida, a 30 de octubre de 2007. El Director de Urbanismo y Ordenación del Territorio, F.
JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 12 de noviembre de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: paraje “Pajareros”, parcela 112 del polígono 44.
Promotor: D. Ricardo José Sánchez Lianes, en Campillo de Llerena. (2009084599)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: paraje “Pajareros”, parcela 112 del polígono
44. Promotor: D. Ricardo José Sánchez Lianes, en Campillo de Llerena.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31, en Mérida.

Mérida, a 12 de noviembre de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del
Territorio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ANUNCIO de 9 de diciembre de 2009 por el que se notifica acuerdo de inicio
de procedimiento para el reintegro de ayuda concedida. (2009084870)

Intentada la notificación de la Resolución por la que se acuerda el archivo del procedimiento
de reintegro de la concedida y no habiéndose podido practicar en el último domicilio conoci-
do, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente Anuncio: 

Asunto: Acuerdo de inicio de procedimiento de reintegro de ayuda concedida, dictada por la
Dirección General de Calidad y Equidad Educativa.

Destinataria: Patricia González Roncero.

El texto íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de reintegro de ayuda, se encuentra
archivado en el Servicio de Informes, Normativa y Recursos de la Consejería de Educación,
sito en la calle Marquesa de Pinares, 18, de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados
para el conocimiento íntegro del mismo en el plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente Anuncio.

Mérida, a 9 de diciembre de 2009. La Secretaria General, ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 30 de noviembre de 2009 sobre notificación de resolución 
por la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso 
de búsqueda de empleo en el expediente n.º BE0181809. (2009084876)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria de la resolución por
la que se desestima la solicitud de subvención derivada del proceso de búsqueda de empleo
efectuada por D.ª Inmaculada Caballero García con NIF 76256557-B, al amparo de lo

Miércoles, 30 de diciembre de 2009
36409NÚMERO 249


		2009-12-29T21:24:35+0100
	NOMBRE EXPOSITO TALAVERA JULIAN - NIF 08832032D




